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1. INTRODUCCIÓN 

Como desarrollos normativos fundamentales, en los que se basa esta programación, 

estarían: 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2002, de 3 de mayo , de Educación (LOMLOE) 

● RD 217/2022 de 29 de Marzo por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023 de 9 de mayo,  por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

● Orden del 30 de Mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

 

2. ESTRUCTURA  

El alumnado se integrará en grupos ordinarios de tercero y cuarto de ESO, según corresponda, 

con los que cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades 

formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia, de forma equilibrada y procurando 

que se consiga la mayor integración posible. 

Las asignaturas que cursarán  tanto con su grupo de referencia como dentro del programa, serán 

las siguientes: 

Asignaturas dentro del programa: Ámbito lingüístico y social (10 sesiones semanales en 

tercero y 9 sesiones semanales en cuarto), Ámbito científico-tecnológico (9 sesiones semanales 

en tercero y 8 sesiones semanales en cuarto ),  y tutoría específica (1 sesión semanal). (Tal y 

como se recoge en el Artículo 42.5, de la Orden del 30 de mayo del 2023, se han incrementado 

las horas lectivas de los ámbitos en tercero y se reducen las optativas a una) 

Asignaturas con su grupo de referencia:  

Para 3º: 

Educación Física ( 2 sesiones semanales), Educación Plástica, Visual y Audiovisual (2 sesiones 

semanales), Tecnología y Digitalización (2 sesiones semanales),Religión o Atención Educativa 

(1 sesión semana), Tutoría ( 1 sesión semanal) , y  una asignatura a elegir entre  Cultura Clásica, 

Computación y Robótica,Cultura del Flamenco, Filosofía y Argumentación, Computación y 

Robótica, Laboratorio de Ciencias  y Segunda Lengua Extranjera  ( 2 sesiones semanales). 
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Para 4º: 

Educación Física (2 sesiones semanales),, 2 optativas a elegir entre Digitalización,Economía y 

Emprendimiento, Expresión Artística, Formación y Orientación Personal y Profesional, Latín, 

Música,Segunda Lengua Extranjera o Tecnología  (3+3 sesiones semanales), 1 optativa propia 

de la comunidad a elegir entre Ampliación de Cultura Clásica, Aprendizaje Social y Emocional, 

Artes Escénicas y Danza, Cultura Científica, Dibujo Técnico, Filosofía, Alimentación y 

Nutrición y Preparación al B1 (2 sesiones semanales), Religión o Atención Educativa (1 sesión 

semanal) y Tutoría (1 sesión semanal)  

3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL 

ALUMNADO   

3.1.ALUMNADO DESTINATARIO:  

● Presentar dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas 

de apoyo en el primero o segundo curso de la etapa, o a quienes esta medida de atención 

a la diversidad les sea favorable para la obtención del título. 

● Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 

alumnado que al finalizar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria no 

esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo docente considere que la 

permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica. 

● Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 

alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no 

esté en condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que 

la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica. 

● Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá 

obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en la legislación. 

 

     REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CENTRO (aprobados en la reunión de ETCP del  27-10-25): 

● Presentar motivaciones e interés hacia los estudios.  

● No tener problemas de convivencia. 

●   CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN: 

  Si tras cumplir con los requisitos anteriores el número de candidatos supera al de plazas, se 

aplicarán los siguientes criterios de priorización de tal manera de que un criterio sólo se 

aplicará si ha habido empate en el anterior: 

 

1.Opinión  del profesorado: 

Se ordenarán por la puntuación obtenida en la valoración del profesorado que le da clases. 
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Para ver la motivación e interés hacia los estudios, se valorará el grado de implicación y 

esfuerzo en las diferentes actividades propuestas desde las materias. 

Sólo se contabilizará aquel alumnado que  obtenga una valoración positiva de al menos  la 

mitad más uno del profesorado que opine. (Se considerará valoración negativa cuando el/la 

profesor/a le dé al alumno/a la mínima puntuación). 

2. En  caso de empate, no tener protocolo por absentismo escolar abierto sin resolver. 

3.  En caso de empate, estudio del historial de dificultades de aprendizaje y actitud hacia 

el estudio desde cursos anteriores al actual (incluyendo, en su caso, aprovechamiento 

del PROA). 

4.En caso de empate, preferencia del alumnado que ya ha repetido frente al que nunca 

ha repetido. 

● OPINIÓN DE LA FAMILIA Y DEL ALUMNO: 

Una vez seleccionado un alumno, se requiere que la familia y el alumno estén de acuerdo 

en su incorporación al programa. 

 

3.2.       PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA  

1. En el proceso de evaluación contínua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 

sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la adquisición de las competencias 

específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá 

proponer su incorporación al programa para el curso siguiente ,siempre que cumpla los 

requisitos de acceso,  debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador 

del curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna. 

2. Excepcionalmente, también se podrá proponer un alumno o alumna que cumpla los 

requisitos, tras la sesión de evaluación inicial. 

3. Además, la incorporación al programa requerirá, además de la evaluación académica, 

un informe de idoneidad de la medida , incluido en el consejo orientador, que se realizará 

una vez oído el propio alumno o alumna , y contando con la conformidad de sus madres, 

padres o tutores legales. 

4. Finalmente, la persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión que 

proceda, con el visto bueno del director o directora del centro. 

  

 

  

4.    PROGRAMACIÓN DE LOS ÁMBITOS 

4.1.       ÁMBITO CIENTÍFICO- MATEMÁTICO  
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Ver Anexos I y II 

  

4.2.       ÁMBITO LINGÚÍSTICO  Y SOCIAL 

  

Ver Anexos III y IV 

  

   

5.    ACTIVIDADES DE LA TUTORÍA   

Los objetivos a desarrollar en esta segunda hora de tutoría serán los siguientes: 

1. Realizar un seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

2. Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas. 

3. Reforzar aspectos complementarios al proceso de enseñanza y aprendizaje, como 

procesos cognitivos y técnicas de trabajo intelectual. 

4. Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal como habilidades sociales, 

integración en el grupo y en el Centro y autoestima. 

5. Asesorarlos en la elección y pre-inscripción de la alternativa educativa y /o profesional 

durante y tras terminar la ESO 

 

Los contenidos y actividades, que se organizará trimestralmente, serán: 

1. Actividades de acogida, presentación e integración. 

2. Actividades de convivencia. 

3. Programa de entrenamiento en estrategias de relación. 

4. Habilidades sociales. 

5. Autoestima. 

6. Temas transversales (sexualidad, tolerancia, democracia,...) 

7. Orientación académica y profesional. 

8. Sesiones de evaluación. 
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Ésto se hará en coordinación con la 1ª hora de tutoría que tienen con el resto del grupo al 

que pertenecen. 

Como ejemplo de actividad tipo: 

Para trabajar la orientación vocacional, entraremos en la página web de la formación 

profesional andaluza y analizaremos las diferentes opciones de ciclo.  

Respecto a la metodología, se partirá siempre de los conocimientos previos de los alumnos 

y se fomentará su papel activo. Además, se favorecerá el aprendizaje significativo. 

En cuanto a los criterios de evaluación, básicamente serán: 

1. Favorecer un correcto desarrollo del  proceso de enseñanza- aprendizaje del alumno. 

2. Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas. 

3. Reforzar aspectos complementarios al proceso de enseñanza y aprendizaje, como 

procesos cognitivos y técnicas de trabajo intelectual. 

4. Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal como habilidades sociales, 

integración en el grupo y en el Centro. 

5. Conocer las diferentes alternativas educativas y/o profesionales tras la ESO y el proceso 

para pre-inscribirse en ellas. 

6. Elegir una alternativa educativa o profesional adecuada a las capacidades, intereses y 

motivaciones de cada uno. 

 

En cuanto al tratamiento de la lectura,siguiendo las Instrucciones del 21-06-23 sobre el 

tratamiento de la lectura en Primaria y Secundaria, la lectura  obligatoria para este curso será: 

● Lectura Tutoría Diversificación 3º- Los Escarabajos vuelan al atardecer, de María 

Gripe. 

● Lectura Tutoría Diversificación 4º- Déjame que te cuente, de Jorge Bucay 

Metodología que se seguirá: 

Antes 

 

● Capítulo 1: Sondeo sobre qué saben sobre la obra y su autor. Breve introducción sobre 

el autor y la época en que lo escribió 

● Capítulo 2 en adelante: Resumen de lo leído anteriormente. 

 

Durante: 

 

● 1º Lectura en voz alta de diferentes alumnos. 

● 2º Lectura individual. 
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Después: 

 

● Resumen de lo leído. 

● Análisis de lo que sienten los diferentes personajes. 

● Interpretación o moraleja de lo que quiere decir el autor. 

 

 

  

6. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN   

-   La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá 

como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación 

en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 

- Las decisiones  sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 

exclusivamente a la finalización del segundo año. 

7. RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES    

● El alumnado que se incorpore a un programa de diversificación curricular deberá seguir 

los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las 

evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que 

no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 

programa. 

● Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 

superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

● Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular 

que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, 

independientemente de que el alumno tenga un programa de refuerzo del ámbito no 

superado. 

● Las materias del primer y segundo curso del programa, no incluidas en ámbitos, no 

superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, 

tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el 

alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo.  

La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por 

un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación 

didáctica propio de la materia 

 

    8. CRITERIOS DE TITULACIÓN DEL ALUMNADO 

● Se titula con todas las materias aprobadas. 

● Excepcionalmente, también se podrá titular con materias suspensas siempre que se 

cumplan los siguientes requisitos: 
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1. Que el equipo docente considere que el alumno ha alcanzado las competencias 

claves y los objetivos de etapa. 

2. Que el alumno haya tenido una evolución positiva en todas las actividades de 

evaluación propuestas. 

3. Que el alumno haya participado activamente con implicación, atención y 

esfuerzo en las materias no superadas. 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

 



DIVERSIFICACIÓN I. ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 
 

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES: 
 

Unidad 1: Sentido numérico. 

Unidad 2: Proporcionalidad y porcentajes.  

Unidad 3: Destrezas científicas. Laboratorio. 

Unidad 4: Magnitudes y unidades del Sistema Internacional. Papel de los científicos. 

Unidad 5: La célula. Seres vivos I y II 

Unidad 6: Ecología y sostenibilidad 

Unidad 7: Geometría  

Unidad 8: Álgebra 

Unidad 9: Funciones 

Unidad 10: La vida. Salud y enfermedad. 

Unidad 11: Dieta y alimentación. Aparatos implicados en la función de nutrición. 

Unidad 12: Reproducción y relación 

 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 

 

• PRIMER TRIMESTRE: Unidades 1, 3, 5. 

• SEGUNDO TRIMESTRE: Unidades 2, 4 (parte I), 8, 10, 11. 

• TERCER TRIMESTRE: Unidades 8, 7, 6, 9, 4 (parte II), 12. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RELACIÓN SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO. 
 

UNIDAD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1: SENTIDO NUMÉRICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2: PROPORCIONALIDAD Y 
PORCENTAJES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3: DESTREZAS CIENTÍFICAS. 
LABORATORIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACT.1.A.1. Conteo 
ACT.1.A.2. Cantidad 
ACT.1.A.3. Sentido de las 
operaciones 
ACT.1.A.4. Relaciones 
 
 
 
 
 
 
 
(Razonamiento proporcional) 
ACT.1.A.5.1 
ACT.1.A.5.2 
ACT.1.A.5.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Destrezas científicas básicas) 
ACT.1.G.1 
ACT.1.G.2 
ACT.1.G.3 
ACT.1.G.4 
ACT.1.G.5 
ACT.1.G.6 
ACT.1.G.8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1, 1.2 
2.1, 2.2 
3.1, 3.2 
6.1, 6.2, 6.3, 6.4 
7.4, 7.5 
8.1, 8.2 
9.2 
10.1 
 
 
 
 
 
3.1 
6.2 
6.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2, 3.3,  
5.2,  
6.2, 6.3, 6.4 
7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 
7.7 
9.1, 9.2, 9.4 
10.1, 10.2 
11.1, 11.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4: MAGNITUDES Y 
UNIDADES. PAPEL DE LOS 
CIENTÍFICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5: LA CÉLULA. SERES VIVOS I 
Y II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: ECOLOGÍA Y 
SOSTENIBILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Sentido de la medida) 
ACT.1.B.1. 
ACT.1.B.2. 
ACT.1.B.3 
 
 
(Destrezas científicas básicas) 
ACT.1.G.7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(La célula) 
ACT.1.M.1 
ACT.1.M.2 
ACT.1.M.3 
ACT.1.M.4 
 
 
 
 
(Seres vivos) 
ACT.1.N.1 
ACT.1.N.2 
ACT.1.N.3 
ACT.1.N.4 
ACT.1.N.5 
 
 
 
Ñ (Ecología y sostenibilidad) 
ACT.1.Ñ.1 
ACT.1.Ñ.2 
ACT.1.Ñ.3 
ACT.1.Ñ.4 
ACT.1.Ñ.5 
ACT.1.Ñ.6 
ACT.1.Ñ.7 
ACT.1.Ñ.8 
 
 
 

1.1, 1.2,  
6.2, 6.3 
7.4, 7.5 
10.1 
 
 
7.7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.1, 9.3, 9.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2 
8.1 
9.1 
10.1 
11.1, 11.5 
 
 
 
 
5.1 
7.2, 7.7 
8.2 
9.2 
10.2 
11.1, 11.2 
 
 
 
 
 
 



 
 
7: GEOMETRÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
8: ÁLGEBRA 
 
 
 
 
 
 
 
9: FUNCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
10: LA VIDA. SALUD Y 
ENFERMEDAD 
 
 
 
 
 
11: DIETA Y ALIMENTACIÓN. 
APARATOS IMPLICADOS EN 
LA FUNCIÓN DE NUTRICIÓN 
 
 
 
 
 
12: REPRODUCCIÓN Y 
RELACIÓN 
 
 

 
 
C. (Sentido espacial) 
ACT.1.C.1 
ACT.1.C.2 
ACT.1.C.3 
 
 
 
 
 
D. (Sentido algebraico) 
ACT.1.D.1 
ACT.1.D.2 
 
 
 
 
 
D. (Sentido algebraico) 
ACT.1.D.1 
ACT.1.D.2 
 
 
 
 
 
Q. (Salud y enfermedad) 
ACT.1.Q.1 
ACT.1.Q.2 
ACT.1.Q.3 
ACT.1.Q.4 
 
 
O. (Cuerpo humano) 
ACT.1.O.1 
 
 
P. (Hábitos saludables) 
ACT.1.P.1 
 
 
O. (Cuerpo humano) 
ACT.1.O.1 
 

 
 
1.1, 1.2 
2.1 
3.2, 3.3 
8.2 
10.1 
 
 
 
 
1.1 
2.1, 2.2 
3.2, 3.3 
6.1 
7.4 
 
 
 
1.1 
2.1, 2.2 
3.2, 3.3 
6.1 
7.4 
 
 
 
8.2 
10.1, 10.2 
 
 
 
 
 
8.1 
10.1 
 
 
 
8.2 
 
 
8.1 
10.1 
 
 

 



 
 
SABERES BÁSICOS COMUNES (TODAS LAS UNIDADES) 
 

F. SENTIDO AFECTIVO ACT.1.F.1 
ACT.1.F.2 
ACT.1.F.3 

4.1, 4.2 
11.3 

G. LAS DESTREZAS 
CIENTÍFICAS BÁSICAS 

(Destrezas científicas 
básicas) 
ACT.1.G.1 
ACT.1.G.2 
ACT.1.G.3 
ACT.1.G.4 
ACT.1.G.5 
ACT.1.G.6 
ACT.1.G.7 
ACT.1.G.8 

 
 
3.2, 3.3,  
5.2,  
6.2, 6.3, 6.4,  
7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 
7.7,  
9.1, 9.2, 9.4,  
10.1, 10.2, 1 
1.1, 11.2 

PROYECTO TRIMESTRAL ACT.1.G.6 
ACT.1.G.8 
 

3.2, 3.3,  
6.2,  
7.5 

CUADERNO ACT.1.G.3 
ACT.1.G.6 

10.1, 10.2 

 



Programación Curricular  

Ámbito Científico  

Tecnológico  
PRESENTACIÓN DE LA MATERIA  

La formación integral del alumnado requiere la comprensión de conceptos y 
procedimientos científicos que permitan al alumnado desarrollarse personal y 
profesionalmente e involucrarse en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando 
sobre las mismas, tomar decisiones fundamentadas y desenvolverse en un mundo en 
continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder 
integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos.  
El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de 
Diversificación curricular responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: 
en primer lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria 
Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios de 
evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas, Física y Química, y Biología 
y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de 
competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el 
alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias.  

Las competencias específicas se dirigen a que el alumnado observe el mundo con una 
curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista 
científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las 
soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento 
científico para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental 
y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo 
en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que 
le permitirán desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las 
competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo de 
otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a 
la mejora de dichas habilidades.  

El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los 
criterios de evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de 
esta manera, un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos 
proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la 
adquisición de las competencias específicas  

Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos 
bloques que en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza 
por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, 
especialmente profesionales; el sentido de la medida se centra en la comprensión y 
comparación de atributos de los objetos y seres vivos del mundo natural; el sentido 
espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el 
sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y 
las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación 
de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de 
decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre.  

Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y 
Geología se agrupan en bloques «las destrezas científicas básicas», «la célula», «seres 
vivos», «la materia», «la 
energía», «la interacción», «ecología y sostenibilidad», «cuerpo humano», «hábitos 
saludables», «salud y enfermedad», «el cambio» y «Geología», que abarcan 



conocimientos, destrezas y actitudes, con la finalidad de proporcionar al alumnado unos 
aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones laborales 
para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta 
materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y los 
hábitos saludables para cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud pública, 
examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia 
del desarrollo sostenible, explicar la estructura de la materia y sus transformaciones, 
analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y la relevancia de la energía 
en la sociedad.  
El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, 
destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar 
metas, sentir y mostrar empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres. De este modo, se incrementa la capacidad de tomar 
decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del 
alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas y a la 
promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el desarrollo de 
estrategias de trabajo en equipo. Los saberes correspondientes a este sentido deben 
incluirse a lo largo del desarrollo de todo el currículo de forma explícita.  

MARCO LEGISLATIVO  

Para las materias de ESO.  

• 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).  
• 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
• 

Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

• 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 
• 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
• 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
las diferentes etapas educativas.  

• 
Circular por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la 

organización de algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.  

• 
Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo 

y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de 
la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación 
secundaria obligatoria.  

•  



OBJETIVOS DE ETAPA 
Para los cursos de la ESO, según la Orden de 30 de mayo de 2023, la Educación 
Secundaria  Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:  

- Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás  personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos,  ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad  plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.  
- Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como  condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
- Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos.  Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y  
mujeres.  
- Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones  con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
- Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido  crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
- Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas  disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos  campos del conocimiento y de la experiencia.  
- Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico,  la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y  asumir responsabilidades.  
-Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
textos y  mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura, así como  conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus  variedades. Conocer y respetar el patrimonio cultural de 
Andalucía, partiendo del conocimiento y  de la comprensión de nuestra cultura, 
reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  
- Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. - 
Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura, y la historia propia y de 
los demás,  apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos  diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como  patrimonio propio.  
- Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias,  afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del  deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la  sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
los hábitos sociales relacionados con la  salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los  animales y el medioambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza  paisajística y 
medioambiental andaluza.  
- Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas,  utilizando diversos medios de expresión y representación.  

PRINCIPIOS GENERALES Y PEDAGÓGICOS  

El RD 217/2022 establece como principios generales de la ESO:  
1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen 



ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si 
bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los 
dieciocho años de edad cumplidos en el 
año en que finalice el curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera 
excepcional en los supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4.   
2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 
alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con 
discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad.   
3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas 
y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado.   
4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones 
del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 
desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y 
las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.   
5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la 
reflexión.  

Por otro lado, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, Principios pedagógicos.   
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
en  Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a 
los siguientes  principios:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las  programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y 
tareas para el desarrollo de  la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 
organizar su práctica docente, deberán  garantizar la incorporación de un tiempo diario, 
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la  etapa, para el desarrollo planificado 
de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el  alumnado desarrolle destrezas 
orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la  oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a  cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil  competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida 
del alumnado al término de la  Enseñanza Básica.  

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la  información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 
sostenible y el  medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo  tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la  contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución  activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento  determinante de la calidad 
de vida.  

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una  efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la  práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el  potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo,  metodologías variadas y recursos que respondan a 



los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del  alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía 
y resolución de  conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las  distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 
sus manifestaciones  artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la 
pintura, tanto tradicionales como  actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía 
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre,  para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de  conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la  igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la  integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 
lectivo a la realización de  proyectos significativos para el alumnado, así como a la 
resolución colaborativa de problemas,  reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del  alumnado.  

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de  sistematización y de presentación de la información, para aplicar 
procesos de análisis, de  observación y de experimentación, mejorando habilidades de 
cálculo y desarrollando la capacidad  de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  

 COMPETENCIAS CLAVE Y CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE  

Las competencias clave del currículo 
son las  siguientes:  
- Comunicación lingüística: CCL  
- Competencia plurilingüe.  
- Competencia matemática y competencias 
básicas  en ciencia y tecnología: CMCT  
- Competencia digital: CD  
- Aprender a aprender: CPAA  
- Competencias sociales y cívicas: CSC  
- Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor: SIE - Conciencia y 
expresiones culturales: CEC 

En las competencias se 
integran los tres pilares 
fundamentales que la 
educación debe desarrollar:  
1. Conocer y comprender 
(conocimientos teóricos de un 
campo académico).  
2. Saber actuar (aplicación 
práctica y operativa del 
conocimiento).  
3. Saber ser (valores marco de 
referencia al percibir a los otros y 
vivir en sociedad). 

 

 

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores 
de las competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
Enseñanza Básica. Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se 
dirigen a que el alumnado observe el mundo con una curiosidad científica que lo 
conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista científico, a la 
resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en 
definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento científico para el 
emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la 



salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de 
forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que le permitirán 
desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las competencias 
socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras 
competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la 
mejora de dichas habilidades.  

El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de 
evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta manera, 
un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las 
competencias específicas. No existe una vinculación unívoca y directa entre criterios de 
evaluación y saberes básicos, sino que las competencias específicas se podrán evaluar a través 
de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer 
conexiones entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia 
profesional correspondiente.  

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.  

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, 
formular preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles 
soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para 

verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de 
conceptos y estrategias matemáticas.  
El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, 
implica la generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una 
situación determinada, así como la reformulación de un problema durante el proceso de 
resolución del mismo. El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un 
problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista 
estrictamente científico y matemático como desde una perspectiva global, mediante la 
lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias de 
verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación.  

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, 
mejorar la capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar 
su percepción de las matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar 
diferentes destrezas. También conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición 
como la autoevaluación y coevaluación, la utilización de estrategias sencillas de 
aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como calculadoras u 
hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección entre diferentes 
métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su 
alcance.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.  

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo integrado. La conexión entre los diferentes conceptos, 
procedimientos e ideas matemáticas aporta una comprensión más profunda y duradera 
de los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio 
conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones 
internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, 
entre las matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas.  



El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con 
ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para 
formar un todo integrado. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CD1, CD2, CE1.  

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en 
continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener 
resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.  
Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la 
ciencia no es algo aislado, sino que es una herramienta fundamental para la 
comprensión de problemas que se pueden dar en situaciones diversas en la vida real. 
Sus conocimientos, procedimientos y actitudes, son fundamentales de cara a la 
resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo.  

Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua 
construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas 
explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., 
influyen sobre la sociedad y conocer de forma global los impactos que la ciencia produce 
sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. En esta 
línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia de los 
avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, las 
cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.  

Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad 
científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica 
un avance individual y social conjunto.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, 
CCEC1.  

Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 

objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.  

Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser 
una tarea gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias 
fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su 
aprendizaje.  

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, 
reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos científicos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.  

4. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e 
identificar posibles riesgos naturales. Determinados fenómenos naturales ocurren con 
mucha mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas 
formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con 



mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la 
construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin 
embargo, se conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no se ha 
considerado la litología del terreno, la climatología o el relieve y 
han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso de 
vidas humanas.  

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el 
espíritu crítico necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una 
determinada área y adoptar una actitud de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o 
forestales que ponen en peligro vidas humanas, infraestructuras o el patrimonio natural. 
El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el 
contexto de enseñanza aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos 
naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia 
específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, permeen en 
la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente 
y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando 
así a la humanidad en su conjunto.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1.  

5. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos 
del entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones 
y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.  
La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que 
ocurren en el medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas 
adecuadas y la construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos implica 
entender las herramientas de interpretación y modelización como diagramas, expresiones 
simbólicas, gráficas, técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con 
otros problemas, estimación, ensayo y error, resolución de manera inversa, descomposición 
en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, que le permitan tomar decisiones, 
anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como parte del proceso.  

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para 
comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se 
producen entre los distintos sistemas materiales, cuáles son las causas y las 
consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna la capacidad de actuar con 
sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de 
la ciencia.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.  

6. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a 
través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de 
forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas 
científicas.  
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta 
precisa y efectiva a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. 
Estos constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte 
en un aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que 



componen el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un 
proyecto relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.  
El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, 
favoreciendo la formulación de conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y 
comprobación de las conjeturas 
se puede realizar por medio de materiales manipulativos, calculadoras, software, 
representaciones y símbolos, trabajando, de forma individual o colectiva, la utilización 
del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos matemáticos.  

El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y 
argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la 
confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles y sus 
propias limitaciones, incertidumbre y retos.  

Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al 
alumnado oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo 
dentro del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos 
motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento 
que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
los hombres y las mujeres y fomentando las vocaciones científicas desde una 
perspectiva de género.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.  

7. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida 
cotidiana, son aspectos inherentes de la especie humana. Los procesos biológicos y 
geológicos necesitan de las matemáticas para cuantificarlos. A pesar de la naturaleza 
empírica de estas ciencias, con frecuencia recurren al razonamiento lógico para crear 
modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o soluciones 
obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y 
resultados o el diseño experimental son algunos ejemplos para los que se requiere 
dicho pensamiento lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento 
computacional, ya que conecta directamente con la abstracción para identificar los 
aspectos más relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el objetivo 
de llegar a una solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema 
informático.  

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar 
en el alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o 
información conocidos. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de protección contra 
las pseudociencias o saberes populares infundados.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1.  



8. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y 
argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y 
la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, 
manejando con soltura las reglas y normas 
básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 

matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del laboratorio.  
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados 
y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre 
individuos, organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de 
acelerar el progreso humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se 
sustenta. Además, todo proceso de investigación científica debe comenzar con la 
recopilación y análisis crítico de las publicaciones en el área de estudio, construyéndose 
los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la 
información científica que lleven al conocimiento científico de carácter elemental en la 
enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia 
de ese conocimiento a la sociedad, que fomente la participación crítica de la ciudadanía 
para que disponga de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a todos 
y a todas.  

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 
cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más 
palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez 
más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos 
para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los 
medios de comunicación con el fin de extraer conclusiones propias, tomar decisiones 
coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, utilizando la 
argumentación fundamentada y respetuosa con flexibilidad para cambiar las propias 
concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas.  

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la 
aplicación de normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la 
valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de 
utilizar un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas 
y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, 
etc., las cuales son fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un 
entorno social y comunitario más amplio. Conlleva, asimismo, expresar y hacer públicos 
hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y gráfica, con veracidad y 
precisión, utilizando la terminología adecuada, dando, de esta manera, significado y 
permanencia a las ideas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.  

9. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando 
información científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas 

mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.  
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo 
profesional y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos 
saberes y competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación 
de información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de 
dicho aprendizaje, pues un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos 
cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo 
personal y grupal del alumnado. Pero tanto los recursos tradicionales como digitales se 
deben aplicar también para otros fines como la creación de materiales o la comunicación 



efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje. En todos estos aspectos, la 
forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en ciencias es fundamental, ya 
que ayuda a comprender y caracterizar los procesos estudiados. 
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no 
siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones 
entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por 
tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar 
y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de 
dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la información se 
convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo de la vida académica, así 
como de la vida profesional e incluso personal del alumnado.  

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía 
profesional y personal futura y para que contribuya positivamente en una sociedad 
democrática.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.  

10. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas 
sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando 
las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en 
proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad 
positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 

para comprender tanto la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad 
andaluza y global como las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que 
permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 
para promover y adoptar hábitos que sean compatibles con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva y que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.  
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados 
e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia 
desarrollan capacidades de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la 
asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la 
base de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado 
competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del 
conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del 
emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve 
para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que 
forman parte del progreso de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, tolerancia, 
igualdad o resolución pacífica de conflictos permite mejorar la autoconfianza y normalizar 
situaciones de convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven retos matemáticos y 
científicos en general, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de 
planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades para 
crear relaciones y entornos de trabajo saludables.  

Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se 
sustentan en recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían 
seriamente comprometidos. Por desgracia, estos recursos no siempre son renovables o 
son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de 
renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el 
estado del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede 
contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medio 
ambiente generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la 
salud. Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio 



cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y 
argumente, a la luz de las evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un 
objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.  

SABERES BÁSICOS  

A. Sentido numérico.  

ACT.2.A.1. Educación financiera.  

ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros 
sencillos. ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable 
atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio 
en contextos cotidianos.  

D. Sentido algebraico.  

ACT.2.D.1. Patrones.  

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de 
diversas estructuras en casos sencillos.  
ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de 
pautas y regularidades sencillas y su generalización.  
ACT.2.D.2. Modelo matemático.  

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 
representaciones  matemáticas y el lenguaje algebraico. ACT.2.D.2.2. Deducción de 
conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.  

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes 

naturalezas. ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad.  

ACT.2.D.4.1. Uso del álgebra simbólica para representar  

relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.  
ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas 
en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.  
ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana.  

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la 

tecnología. ACT.2.D.5. Relaciones y funciones.  

ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de 
una relación.  
ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus 
propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas.  
ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida 
cotidiana y determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan.  
ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de 
relaciones matemáticas.  
ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de 
diferentes representaciones simbólicas.  
ACT.2.D.6. Pensamiento computacional.  

ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de 
problemas a otras situaciones.  
ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de 
algoritmos. ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas 
utilizando programas y otras herramientas.  

E. Sentido estocástico. 



ACT.2.E.1. Distribución.  

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas.  
ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que 
involucran una sola variable.  
ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante 
diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps) para averiguar cómo se 
distribuyen los datos, interpretando esos datos y obteniendo conclusiones 
razonadas. ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de centralización y 
dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y cálculo de la 
medida de centralización más adecuada. ACT.2.E.1.5. Comparación de dos 
conjuntos de datos atendiendo a las medidas de centralización y dispersión.  
ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la 
variabilidad de los datos.  

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de 
centralización y  dispersión en situaciones reales. ACT.2.E.2. Inferencia.  

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de 
interés de una población.  
ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones 
planteadas en investigaciones estadísticas.  
ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos 
con el fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas.  
ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre.  

ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. ACT.2.E.3.2. 
Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de 
experimentos aleatorios.  
ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas 
simples de recuento.  
ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto 
de frecuencia relativa.  
ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para 
analizar el comportamiento de fenómenos aleatorios.  

F. Sentido socioafectivo.  

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones.  

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia 
hacia el aprendizaje de las matemáticas.  
ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como 
la autoconciencia y la autorregulación.  
ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 
cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 
ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.  

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. 
Uso de conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.  
ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 
problemáticas.  
ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad.  

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente 
en el aula y en la sociedad.  
ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
G. Las destrezas científicas básicas.  

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación   



experimental de las mismas.  
ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- 
matemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para 
hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones 
pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para 
aplicarlas a nuevos escenarios.  
ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos 
de la naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, 
así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los 
materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de 
cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.  
ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 
unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada 
con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.  
ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en 
diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio 
basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.  
ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la 
sociedad. La ciencia en Andalucía.  
ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos 
científicos de ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, 
igualdad de género e inclusión.  

H. La materia.  

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia 
para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la 
formación de mezclas y disoluciones.  
ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 
conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación.  
ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para 
entender la formación de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo 
histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica.  
ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su 
formación y sus propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la 
cantidad de  materia. ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y 
universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones 
monoatómicos y compuestos  binarios mediante las reglas de nomenclatura de la 
IUPAC.  

I.La energía.  

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, 
y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base 
para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía 
mecánica, con o 
sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que 
esta juega en el avance de la investigación científica.  
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso 
doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre 
ellas. ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 



sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no 
renovables. Energías renovables en Andalucía.  
ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la 
caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones 
cotidianas.  
ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 
obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro 
energético y la conservación sostenible del medioambiente.  

J. La interacción.  

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el 
estado de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de 
deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan.  
ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones 
cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas materiales 
ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y 
de seguridad vial.  

K. El cambio.  
ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 
materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias 
que tienen. ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 
microscópico para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la 
tecnología y la sociedad.  
ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones 
definidas, para utilizarlas como evidencias experimentales que permitan validar el modelo 
atómico-molecular de la materia.  
ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir 
su evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas 
actuales por parte de la ciencia.  

L. Geología.  

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. ACT.2.L.2. 
Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas.  
ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 
ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la 
elaboración de objetos cotidianos.  
ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 
ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que 
permiten el desarrollo de la vida.  
ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la 
energía interna de la Tierra.  
ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción 
de los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte 
y sedimentación en distintos ambientes.  
ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y 

prevención. METODOLOGÍA 

- Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la 
ciencia abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la 
realidad del alumnado. Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un carácter 
significativo a través del planteamiento de situaciones de aprendizaje preferentemente 
vinculadas a su contexto personal, con su entorno social y económico. Todo ello para 
contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos con los desafíos y retos 



del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración 
profesional y su plena participación en la sociedad democrática y plural. También, se 
fomentarán el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo.  

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así  
como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se 
favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 
personal.  

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 
diferentes formas de expresión.  

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo.  

-En las situaciones de aprendizaje la metodología “tendrá un carácter fundamentalmente 
activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el 
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales” (artículo 7 del Decreto). Las 
situaciones de aprendizaje se realizará, al menos, una por trimestre.  

 EVALUACIÓN  

-“La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,  
formativa, integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora 
tanto de  los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje”;  

-“Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a  través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas”;  

-“El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación  continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 
los criterios de  evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas”;  

-“Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como  
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,  
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios  de evaluación y con las características específicas del alumnado”;  

-“Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la  autoevaluación del alumnado”; 
-“los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la  competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de  desarrollo”;  

-La calificación de la materia “ha de ser establecida tomando como referencia la 



superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como 
referentes los criterios  de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de 
consecución de las competencias  específicas”.  

 EVALUACIÓN INICIAL.   
A principio de curso se realizará una evaluación inicial cuyo objetivo es establecer el punto 
de partida para diseñar la metodología más adecuada y ajustar las estrategias didácticas 
(organización del aula, actividades, objetivos prioritarios, …) para facilitar y mejorar el 
proceso de enseñanza aprendizaje y mejorar el rendimiento escolar.  
Esta evaluación se basará en la realización de pruebas escritas, en la observación en el 
aula y en la recogida de datos de informes de cursos anteriores.  
Es importante recoger información sobre las características del alumnado, de su entorno 
familiar y de su historial educativo.  
Se valorará la competencia curricular de cada alumno en las áreas instrumentales 
(comprensión lectora, interpretación de gráficas, realización de esquemas y resúmenes y 
resolución de problemas), así como en conocimientos y procedimientos de la materia 
adquiridos en cursos anteriores.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas,  
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del  
problema y proporcionando una representación matemática adecuada. 1.2. Comprobar 
la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista  lógico-matemático, 
verbalizando de forma clara y concisa el procedimiento seguido, y elaborar las 
respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.  

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas 
formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas 
matemáticas en la resolución de problemas.  

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias, enlazando las nuevas ideas matemáticas con ideas 
previas.  

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando los procesos 
inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y 
predecir, aplicando distintos procedimientos en la resolución de problemas en situaciones 
diversas.  

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades 
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de 
la vida cotidiana.  

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, cien- tífico y 
humanístico), cómo a lo largo de la historia, la ciencia ha mostrado un proceso 
constructivo permanente y su aportación al progreso de la humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.  

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como 
herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos retos, pensando de forma 

crítica y 
creativa, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.  

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y per- severante, aceptando la crítica razonada, 
el error y las conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para 
hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.  

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 



elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos 
que determinan su dinámica.  

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental y los riesgos naturales deriva- dos de determinadas 
acciones humanas pasa- das, presentes y futuras.  

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida cotidiana y 
fenómenos fisicoquímicos, organizando y analizando los datos dados, estableciendo 
relaciones en- tre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en 
términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas.  

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos, con 
coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, 
elaborando re presentaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y 
modelización co- mo expresiones simbólicas o gráficas.  

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de 
índole científica de diversa complejidad y empren- der iniciativas que pue- dan contribuir 
a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las 
ciencias, buscando un impacto en la sociedad.  

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa complejidad 
movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, 
razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el 
error como parte del proceso.  

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrasta- das, a través 
de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-
matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenóme- nos del entorno 
cercano, y realizar predicciones sobre estos.  

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos del en- torno cercano, seleccionando estrategias sencillas de 
indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 
estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada.  

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos del entorno cercano, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.  

7.4. Analizar los resulta- dos obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando 
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inducti- vo 
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.  

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo responsable- mente una 
función con- creta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.  

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la 
experimentación y observación de campo utilizando el for- mato adecuado (tablas, 
gráficos, informes, foto grafías, pósters) y, cuan- do sea necesario, herramientas digitales 
(info- grafías, presentaciones, editores de vídeos y similares). 
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas 
a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas des- de una 
perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de 
aquellas pseu docientíficas que no admiten comprobación experimental.  

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos naturales, 
trabajan- do la abstracción para determinar los aspectos más relevantes, utilizan- do 



conocimientos, organizando datos e información aportados a través del razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.  

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos, algoritmos y fuentes contrasta- das.  

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, 
Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes forma- tos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando 
adecuadamente los datos para la resolución de un problema.  

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la 
materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma 
clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, es- quemas, símbolos, contenidos 
digitales, etc.).  

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 
mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las 
reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 
científica.  

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como 
el labora- torio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 
sostenible del me- dio ambiente y el respeto por las instalaciones.  

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para el correcto trabajo 
autónomo y cooperativo de saberes científicos, seleccionan- do, analizando crítica- mente 
y representando información, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante.  

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, 
la consulta de información y la creación de contenidos distinguiendo la que tiene un origen 
científico de las pseudociencias o bulos.  

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuac 
iones locales.  

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los 
propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma 
guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren 
en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y 
estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las es- trategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en 
la ciencia.  

11.3. Colaborar activa- mente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos 
heterogéneos, aportando va- lor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 
manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus 
propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 
informados, aportando valor al equipo.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  



-Pruebas escritas  

-Exposiciones orales  

-Tareas de clase, casa y laboratorio  

-Trabajo colaborativo  

-Observación directa (participación en el aula, …)  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales 
serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos 
instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos 
criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas. Si en la nota media de 
los criterios es de: 1 a 4 (insuficiente), 5 (suficiente) , 6 (bien), de 7 a 8 (notable) y de 9 a 
10 (sobresaliente ).Se considerará la materia aprobada si obtiene una nota igual o superior 
a 5 en la media de los criterios de evaluación.  

 LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

Según el Decreto 102/2023, se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor 
respuesta a las necesidades y diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo, 
ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. Las 
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales podrán aplicarse a 
cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier momento de su escolaridad.   

El programa de diversificación curricular es una medida de atención a la diversidad, la 
implantación de este programa comportará la aplicación de una metodología específica a 
través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas 
y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar los 
objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida.  

 Otro tipo de medidas de atención a la diversidad que se llevarán a cabo serán:  

-Para el alumnado que presente limitaciones físicas como minusvalía , problemas de 
audición o baja visión, se les realizará una adaptación de acceso, con localizaciones en el 
laboratorio adecuadas a ellos, buena iluminación, sistema alternativo de comunicación, etc. 
-Flexibilización en el tiempo de realización de las tareas y/o pruebas, enunciados de los 
ejercicios e  información claros y concisos, espaciado entre las preguntas, actividades o 
ejercicios, incrementar  la comunicación con sus padres o tutores legales a fin de 
conseguir una eficaz colaboración en el  proceso educativo del alumnado etc.  

- En general, se garantizarán los recursos de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales que, con carácter general, se prevean para el alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en este programa.  



TEMPORALIZACIÓN  

Temporalización  Unidad 

Primera evaluación  1.Investigación científica 

2.Sentido numérico 

3.La materia 

Segunda evaluación  4.Los compuestos químicos 

5.Álgebra 

6.Energía y electricidad 

Tercera evaluación  7Funciones 

8.La tierra. Minerales y rocas 

9.Procesos geológicos 

 

 

LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
Los materiales didácticos a utilizar durante todo el curso escolar son: libros de texto, 
material fotocopiable de refuerzo y de ampliación, revistas, internet, programas de 
ofimática, libros de lectura, material de laboratorio, recursos audiovisuales (videos 
didácticos y películas), juegos didácticos, actividades interactivas y visitas con proyección 
didáctica. Además, se utilizarán plataformas como Classroom y/o Moodle.  

PLAN DE MEJORA  
Los objetivos del Plan de Mejora por orden de prioridad son:  
1. Mejorar la comprensión y la expresión escrita del alumnado, así como la oralidad, en 
las diferentes lenguas del currículo.  
La acción Propuesta para conseguirlo: Implementación de actividades de lectura y 
escritura creativa para fomentar el uso adecuado del lenguaje escrito.   
El indicador de logro: mediante las observaciones cualitativas de los docentes sobre la 
evolución de la oralidad en clase  

2. Mejora del programa de tránsito  
Acciones Propuestas: Fomento de dinámicas de grupo para mejorar las relaciones entre 
estudiantes.   
Indicadores de Logro: Reducción en el número de incidencias reportadas relacionadas 
con conflictos.  
3. Atención a la diversidad  
Acciones Propuestas: Se secuenciarán las actividades según el grado de complejidad, se 
le dará más tiempo para la realización de las actividades, pruebas, etc.  
Indicadores de Logro: las calificaciones obtenidas por el alumnado en nuestra materia  



RECUPERACIÓN DE LA FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º DEL ÁMBITO CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO PENDIENTES  
DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA  
Para aprobarla deberá o bien aprobar la 1ª evaluación del ámbito científico-tecnológico de 
4º de ESO o bien llevar a cabo un trabajo consistente en la realización de un conjunto de 
actividades y de una prueba escrita sobre dichas actividades.  
El profesor responsable, le hace entrega de una colección de actividades cuya resolución 
será revisada periódicamente, se aclaran todas las posibles dudas que le surjan, así como 
calificará el trabajo que haya realizado hasta la fecha.  
Las actividades cumplimentadas correctamente deberán entregarse al profesor/a 
responsable (Úrsula Guerrero Doblas) en las siguientes fechas:  
- Actividades de las unidades 1 y 2 antes del día 29 de noviembre de 
2024. - Actividades de las unidades 3 y 4 antes del día 7 de marzo de 
2025.  
- El resto de actividades antes del día 4 de abril de 2025.  
El examen escrito se realizará el día 25 de abril de 2025 a 3ª hora en el laboratorio del 
IES Antonio Álvarez López.  
El profesor/a tendrá en cuenta, para dar por superada la asignatura pendiente, tanto la 
prueba escrita (40%)  
como el trabajo realizado (40%), puntuando además, el orden, la limpieza y la puntualidad 
en el trabajo entregado (20%).  
Para aprobar la asignatura es necesario que la calificación obtenida por la ponderación de 
las calificaciones de las actividades y del examen sea mayor o igual a 5. 



 ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL DE 3º DE ESO. 

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

La evaluación inicial ha tenido en cuenta: los informes del alumnado del curso anterior; los resultados de 

la prueba escrita sobre conocimientos previos elaborada en base a las competencias clave; una entrevista 

personal donde los alumnos y alumnas cuentan sus notas del año anterior, las materias pendientes, las 

asignaturas que más le atraen y sus aficiones y gustos; y el trabajo diario y la actitud durante las tres 

primeras semanas; y las aportaciones de los diferentes componentes del Equipo Educativo en la sesión de 

evaluación. En base a todo esto se han tomado una serie de decisiones educativas relacionadas con los 

programas de refuerzo, de profundización, la situación en el aula, etc.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir responsablemente sus 

deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución de las 

sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. Así pues, este 

ámbito pretende unir de forma coherente los saberes de cada una de las materias que lo componen, 

mostrando un desarrollo comunicativo coherente y cohesionado entre las dos lenguas que se imparten, sin 

olvidar las particularidades de la cultura andaluza, a la vez que se proyectan como elemento cultural 

necesario para la construcción de individuos que se desarrollan en un ambiente multicultural en el que 

tendrán que desenvolverse el resto de sus vidas. De esta forma, nos encontramos con un ámbito en el que 

quedan diluidas las fronteras entre las asignaturas para constituir un bloque cohesionado y compacto que 

facilite el aprendizaje a este alumnado. Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito 

lector, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el 

diálogo intercultural, y la importancia de los intercambios culturales y lingüísticos como elemento de 

enriquecimiento personal y social. 

Por otra parte, se han incluido en este ámbito las destrezas básicas para la búsqueda y selección 

de información como medio para adquirir nuevos conocimientos dentro de los entornos informacionales 

actuales, lo que contribuye a mejorar las herramientas que ya han utilizado en cursos anteriores, 

optimizándolas y añadiendo otras que mejoren la capacidad de información del alumnado. Esta mejora en 

el proceso educativo conlleva el desarrollo de un espíritu crítico y un refuerzo del aprendizaje que le 

permitirá el uso adecuado, ético, seguro y responsable de la tecnología como elemento básico en el 

desarrollo individual y social. 

Las competencias específicas de nuestro ámbito en el primer curso del Programa de 

Diversificación Curricular, correspondiente al curso de 3º de ESO son: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del 

reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas 

maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua 

extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades 

dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de 

forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, 

expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes 



fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse 

opinión. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

3. Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con creciente 

autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las 

normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes 

del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y 

las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias 

adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades 

e intereses comunicativos diversos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2.. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en 

lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua 

extranjera, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para 

construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para 

desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la 

participación ciudadana y la cohesión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, 

literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes 

y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un 

pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman 

la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de 

lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia 

identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

para fomentar la convivencia y la cooperación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la 

terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y 



escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para 

ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de resolución de 

conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CC1, CC2, CCEC1. 

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas 

complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

SABERES BÁSICOS 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.1.A.1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. 

Reflexión de la propia biografía lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de 

comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. Interés en la realización de intercambios 

comunicativos con hablantes de lengua extranjera. 

ALS.1.A.2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo 

y diversidad dialectal; identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. El 

papel de la religión en la organización social y formación de identidades: formación de las grandes 

religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como aspectos básicos relativos a la 

vida cotidiana y relaciones interpersonales. 

ALS.1.A.3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 

especial referencia a la modalidad andaluza. La influencia islámica y su presencia en Andalucía. Las 

convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la valoración de las lenguas 

como fuente de cultura. 

ALS.1.A.4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad 

lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal 

por motivo de género u origen. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.1.A.6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas 

lenguas. 

ALS.1.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como 

expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, 

negación, interrogación, y exclamación. 



ALS.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos. 

B. Comunicación 

ALS.1.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter 

público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia 

en ambas lenguas. 

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, 

diálogo y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en 

lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y relaciones 

interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, 

clima y tecnologías de la información y comunicación. 

ALS.1.B.3. Procesos comunicativos 

ALS.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, 

cooperación conversacional, escucha activa y resolución dialogada de conflictos. 

ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus 

partes, retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. 

ALS.1.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. 

Adecuación a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y 

los contenidos utilizados. 

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus 

partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: análisis de textos, 

interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. 

ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, 

etc. 

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del 

conocimiento. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias 

básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 

ALS.1.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: 

Implicación del emisor: deixis y modalización. Adecuación del registro a la situación. Mecanismos de 

cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de 

diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de puntuación. 

C. Patrimonio cultural y literario 

ALS.1.C.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones 

artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y 

conservación del patrimonio material e inmaterial. 



ALS.1.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. 

Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. 

ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea 

y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que 

incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones 

artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, 

tópicos, estructuras y lenguajes. 

D. Reflexión sobre la lengua 

ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización 

en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexiones entre los significados), 

a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera. 

ALS.1.D.2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y 

sus valores denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. 

ALS.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática 

para obtener una terminología gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

E. Retos del mundo actual 

ALS.1.E.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de 

recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 

ALS.1.E.2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los 

ecosistemas planetarios. Características generales del medio físico andaluz, español, europeo y mundial. 

La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y 

mejora del entorno local y global. 

ALS.1.E.3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de 

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. 

ALS.1.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de 

partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

F. Sociedades y territorios 

ALS.1.F.1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. 

Grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas. 

ALS.1.F.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento 

histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y 

museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. 

ALS.1.F.3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 



civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos. El 

Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación. 

ALS.1.F.4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 

Antiguo, Medieval y Moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. 

ALS.1.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 

historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, 

histórico, artístico y cultural. 

ALS.1.F.6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 

la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

G. Compromiso cívico 

ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». 

Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. 

Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 

ALS.1.G.2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil 

en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. Solidaridad, empatía y acciones de 

apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un 

reparto justo. 

ALS.1.G.3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo: diferencias y cambios 

en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad sostenible. 

ALS.1.G.4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad 

común. La seguridad y la cooperación internacional. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(Orden 30 de mayo de 2023) 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

1.1. Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la 

modalidad lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y 

respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, 

tendiendo vínculos interculturales, eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la 

diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su 

uso, estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio 

cultural, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 



2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida 

cotidiana, en lengua castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, 

interpretando elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión 

e interpretación más complejas en lengua castellana. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera 

progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos 

con temas de relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, 

valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 

manipulación y la desinformación. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos 

orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros 

discursivos, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes 

soportes, atendiendo a la situación comunicativa. 

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y 

a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el 

lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando  destrezas que 

permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así 

como comprender progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas 

frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos 

de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la información esencial. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 



5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada 

vez más autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a la 

situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 

alumnado y próximos a su experiencia. 

5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 

tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 

6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando 

progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a 

procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y 

mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición 

crítica hacia los mismos. 

6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos 

integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros 

tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 

información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes 

sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 

seleccionada. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7 

7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar 

la empatía y el respeto en situaciones interculturales. 

7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y 

culturales, con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos, de las épocas Antigua, Medieval y Moderna. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 8 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, 

reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 

cotidianas. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar 

la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones 

comunicativas cotidianas, consultando diccionarios, manuales y gramáticas. 

8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación 



como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 9 

9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo 

largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia 

democrática. 

9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad 

y un uso no discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 10 

10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos. 

10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno, 

fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas. 

 

 

 TEMPORALIZACIÓN 

PRIMERA EVALUACIÓN 

UD.1.Cómo son las palabras. Are you from UK? 

UD.2. Territorio y paisaje. La acción humana sobre el medio natural 

UD 3. Todo son palabras. I've got a new smartphone 

UD.4. Los orígenes de la sociedad. Las raíces clásicas de la cultura occidental 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

UD.5. Con orden. Do you ride to school? 

UD.6. La organización política. El legado histórico de España y Andalucía 

UD.7. Políglota. We're part-time gardeners 

UD.8. Los derechos universales y la ciudadanía europea 

TERCERA EVALUACIÓN 



UD.9. Cuenta lo que ves. I'm wearing casual clothes 

UD.10. Habibi. The food was delicious! 

UD.11. Plus Ultra. We went to the cinema 

UD.12. El Barroco. I'm going to be healthy 

 

 

 

 

 

 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

U

n

i

d

a

d 

Sabere

s 

básicos 

Criterios 

de 

evaluación 

U

n

i

d

a

d 

Sabere

s 

básicos 

Criterios de 

evaluación 

 

1 ALS 1.A.5 

ALS 1.B.2 

ALS 1.B.3.7 

ALS 1.D.1 

ALS 1.D.2 

 

8.1 

8.1 

8.1 

8.2 

8.2 

 

7 ALS 1.A.1 

ALS 1.A.2 

ALS 1.A.3 

ALS 1.A.4 

ALS 1.A.5 

ALS 1.A.6 

ALS 1.B.2 

ALS 1.B.3.7 

ALS 1.D.3 

1.1, 1.2 

1.1, 1.2 

1.1, 1.2 

1.1, 1.2 

8.1 

3.1, 3.2 

8.1 

2.1, 2.2, 8.1 

8.2 



ALS 1.D.4 

 

8.2 

 

 

 

2 

ALS 1.B.3.5 

ALS 1.E.1 

ALS 1.E.2 

ALS 1.E.3 

ALS 1.E.4 

5.1, 5.2 

10.1 

10.2 

10.1, 10.2 

10.2 

 

 

 

8 

ALS 1. B.3.5. 

ALS 1.G.1 

ALS 1.G.2 

ALS 1.G.3 

ALS 1.G.4 

5.1, 5.2 

7.2, 9.2 

7.2, 9.2 

9.2, 10.2 

9.1 

 

 

 

 

3 

ALS 1.A.5 

ALS 1.B.2 

ALS 1.B.3.7 

ALS 1.D.1 

ALS 1.D.2 

ALS 1.D.3 

ALS 1.D.4 

8.2 

8.2 

8.2 

8.2 

8.1 

2.1, 2.2, 8.1 

2.1, 2.2, 8.1  

 

 

 

 

 

9 

ALS 1.B.1 

ALS 1.B.2 

ALS 1.B.3.1 

ALS 1.B.3.2 

ALS 1.B.3.3 

ALS 1.B.3.4 

ALS 1.B.3.5 

ALS 1.B.3.6 

 

2.1, 2.2 

2.1, 2.2, 8.1 

2.1, 2.2 

2.1 

3.1, 3.2 

4.1., 4.2 

5.1, 5.2 

6.1, 6.2 

 

 

     

4 

ALS 1.B.3.5. 

ALS 1.C.1. 

ALS 1.F.1 

ALS 1.F.2 

ALS 1.F.3 

ALS 1.F.4 

ALS 1.F.5 

ALS 1.F.6 

5.1, 5.2 

7.1, 7.2 

9.1 

9.1 

9.1 

7.3, 9.1 

10.1 

7.3 

 

 

     

1

0 

ALS 1.B.3.5 

ALS 1.C.1 

ALS 1.C.2 

ALS 1.C.3 

ALS 1.C.4 

 

5.1, 5.2 

7.1, 7.2 

7.1 

7.1 

7.1, 7.2 

 

 

 

5 

ALS 1.A.5 8.3 
 

 

 

1

ALS 1.B.3.5 5.1, 5.2 



ALS 1.B.2 

ALS 1.B.3.7 

ALS 1.D.1 

ALS 1.D.2 

ALS 1.D.3 

ALS 1.D.4 

2.1, 2.2, 8.1 

2.1, 2.2, 8.1 

8.2 

8.2 

8.2 

8.2 

 

1 ALS 1.C.1 

ALS 1.C.2 

ALS 1.C.3 

ALS 1.C.4 

 

7.1, 7.2 

7.1 

7.1 

7.1, 7.2 

 

 

 

6 

ALS 1.B.3.5. 

ALS 1.C.1. 

ALS 1.C.2. 

ALS 1.F.1 

ALS 1.F.2 

ALS 1.F.3 

ALS 1.F.4 

ALS 1.F.5 

ALS 1.F.6 

5.1, 5.2 

7.1, 7.2 

7.1 

9.1 

9.1 

9.1 

7.3, 9.1 

10.1 

7.3 

 

 

 

1

2 

ALS 1.B.3.5 

ALS 1.C.1 

ALS 1.C.2 

ALS 1.C.3 

ALS 1.C.4 

 

5.1, 5.2 

7.1, 7.2 

7.1 

7.1 

7.1, 7.2 

  

METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

         La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 

entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto 

a las diferencias individuales, la integración y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las 

materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de 

conocimiento. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en 

cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio 

aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su 

autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 

colaboración y de trabajo en equipo. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, 



así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. Se adoptarán 

estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el 

intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 

manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o 

estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. Se fomentará el enfoque 

interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos 

de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje 

de más de una competencia al mismo tiempo. 

Finalmente, las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 

currículo. 

Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en 

un contexto determinado. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará 

el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, será continua, diferenciada y criterial. Se 

evaluará la asimilación y normalización de los saberes básicos/contenidos, basándonos en los criterios de 

evaluación enmarcados en cada competencia específica y conectados a su vez a las competencias clave a 

través de los descriptores operativos. 

La evaluación continua y formativa se articula en torno a tres ejes básicos: 

a. Evaluación inicial: 

En los primeros días del curso se realizará una prueba inicial para determinar los conocimientos 

previos y el nivel de partida. 

Al introducir las diferentes unidades didácticas se realizará un pequeño comentario  motivador del 

conocimiento de la unidad y una puesta en común de ideas previas, con el objetivo de adaptar las 

actuaciones a las necesidades, intereses y posibilidades de los alumnos/as. 

 b.  Evaluación procesual: 

Una vez determinados los conocimientos previos del alumnado sobre los contenidos que se van a 

impartir, el profesor propondrá al alumnado una serie de situaciones de aprendizaje y actividades, con 

diferente grado de complejidad, con una doble finalidad. 

1. Conectar los nuevos contenidos con las ideas previas del alumnado y ayudarle a construir un 

aprendizaje significativo. 

2. Fijar de manera adecuada los nuevos saberes y plantear al alumnado la posibilidad de aplicar a 

diferentes ámbitos sus nuevos conocimientos. 

Una vez el alumno/a realice estas actividades será preciso evaluar el proceso de enseñanza-



aprendizaje llevado a cabo. 

 c. Evaluación final. 

Constituirá la síntesis de la evaluación continua y deberá comprender y tener en cuenta los 

criterios de evaluación. 

 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:  

Dichos criterios serán evaluados a partir de una serie de técnicas e instrumentos que se detallan a 

continuación, siendo preferente los relacionados con la observación continuada. 

OBSERVACIÓN CONTINUADA: 

Se incluye en la misma: 

-          Cuaderno de clase: en el que se valorará la realización de actividades y la corrección de las 

mismas, así como la adecuada presentación. 

-          Actividades a través de plataformas de enseñanza. 

-          Interés, participación y colaboración en las clases. 

-          Aplicación de los conocimientos aprendidos con corrección, así como el manejo de un 

vocabulario específico acorde con la materia y nivel. 

-          Desarrollo de la competencia en comprensión lectora y expresión escrita. 

-          Uso de instrumentos para el estudio: esquemas y resúmenes. 

-          Lecturas de libros específicos de la materia recomendados por el profesorado. 

-          Trabajos de investigación individual o colectiva, en los que se valorará además del contenido, 

la presentación adecuada y puntual en la fecha acordada, oral y/o escrita. 

-          Preguntas realizadas a los alumnos de forma directa en clase. 

-          Respeto hacia compañeros y profesores. 

-          Saber pedir la palabra. 

-          Asistencia regular a clase. 

-          Esfuerzo a lo largo de la evaluación. 

-          No adoptar actitudes negativas consigo mismo y con el resto del grupo. 

-          No entregar actividades en blanco. 

PRUEBAS ESCRITAS Y COMPETENCIALES: 

Pueden organizarse en cualquiera de las tipologías al uso en las que se incluyan preguntas relativas 

a contenidos y procedimientos trabajados en clase. 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

Los criterios de evaluación que no vayan siendo superados a lo largo del curso se irán integrando 

en las siguientes evaluaciones. De esta forma, mediante alguno o algunos de los instrumentos 

anteriormente expuestos, se puedan volver a evaluar. Es decir, se plantea una evaluación continua. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El manual utilizado es el de Ámbito Lingüístico y Social I (3º Diversificación) de la editorial 



Macmillan, que incluye también el apartado de Inglés. 

Los manuales serán complementados con otros recursos: diccionarios, fotocopias (sobre todo de 

textos literarios y periodísticos), películas (fundamentalmente adaptaciones de obras literarias), 

grabaciones sonoras (sobre todo con recitados de textos poéticos) y otros recursos digitales y 

didácticos. Para poder manejar algunos de estos recursos se utilizarán especialmente las pizarras 

digitales de las aulas. 

 
 



PROGRAMACIÓN del ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL (4º ESO) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo, los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 

dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de 

esta etapa, o a quienes esta medida les sea favorable para la obtención del título. 

En este caso, los Objetivos de Etapa y las Competencias Clave de la ESO, son los 

derivados de la legislación LOMLOE y se recogen en los apartados 4 y 5 de este 

documento. 

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 

Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir 

responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje 

del origen y la evolución de las sociedades, la construcción europea, los valores 

democráticos y la ciudadanía activa. Así pues, este ámbito pretende unir de forma 

coherente los saberes de cada una de las materias que lo componen, mostrando un 

desarrollo comunicativo coherente y cohesionado entre las dos lenguas que se imparten, sin 

olvidar las particularidades de la cultura andaluza, a la vez que se proyectan como elemento 

cultural necesario para la construcción de individuos que se desarrollan en un ambiente 

multicultural en el que tendrán que desenvolverse el resto de sus vidas. De esta forma, nos 

encontramos con un ámbito en el que quedan diluidas las fronteras entre las asignaturas 

para constituir un bloque cohesionado y compacto que facilite el aprendizaje a este 

alumnado. Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la aceptación 

y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo 

intercultural, y la importancia de los intercambios culturales y lingüísticos como elemento 

de enriquecimiento personal y social.  

Por otra parte, se han incluido en este ámbito las destrezas básicas para la 



búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos 

dentro de los entornos informacionales actuales, lo que contribuye a mejorar las 

herramientas que ya han utilizado en cursos anteriores, optimizándolas y añadiendo otras 

que mejoren la capacidad de información del alumnado. Esta mejora en el proceso educativo 

conlleva el desarrollo de un espíritu crítico y un refuerzo del aprendizaje que le permitirá 

el uso adecuado, ético, seguro y responsable de la tecnología como elemento básico en el 

desarrollo individual y social. 

Las competencias específicas de nuestro ámbito en el segundo curso del Programa 

de Diversificación Curricular, correspondiente al curso de 4º de ESO son: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a 

partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 

compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y 

desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades dialectales como el 

andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 

empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la 

convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y 

lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades 

comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2.  

3. Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera 



con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos 

comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir 

conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre 

temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para 

construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2..  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una 

organización clara en lengua extranjera, usando estrategias tales como la planificación, 

la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a 

demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico 

que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación 

ciudadana y la cohesión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 

diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del 

pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes 



en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para 

transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, 

CCEC3. 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, 

que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre 

las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, 

configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de 

actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, 

con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 

concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 

constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto 

con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no 

discriminatorio de las lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 



articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su 

evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

2. SABERES BÁSICOS, TEMPORALIZACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A continuación, se recogen los saberes básicos planteados en la Orden de 30 de 

mayo de 2023 para el segundo curso del Programa de Diversificación Curricular, 

correspondiente a 4º de ESO.  

SABERES BÁSICOS 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La 

lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal, fuente de información y 

herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 

realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los 

fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la 

política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de 

los organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y 

diferencias de los rasgos dialectales del español (fónicos, gramaticales y léxicos) 

atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 

España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la 

España contemporánea y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y 

culturales en la formación de una identidad multicultural compartida. Patrones culturales, 

sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de 



vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos 

lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 

lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 

y no verbal por motivos de género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas 

y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el 

mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística, 

cultura, actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 

extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y 

la tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y las 

redes sociales.  

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común 

en ambas lenguas. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas.  

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto 

comunicativo en ambas lenguas.  

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades 

tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el 

tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.  

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y 

significados e intenciones comunicativas asociadas a dichos patrones. 

B. Comunicación 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, 



carácter público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no 

verbales. Su importancia en ambas lenguas.  

ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas 

(especialmente exposición y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 

personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la 

reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios 

del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito profesional. 

ALS.1.B.3. Procesos comunicativos 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas 

lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha activa, asertividad y 

resolución dialogada de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación 

entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y 

el contenido del texto.  

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 

exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos 

utilizados.  

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y 

relación entre sus partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 

lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y 

gráficos. Valoración de la forma y el contenido del texto.  

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos 



de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y 

social: elaboración de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a 

través de medios digitales accesibles.  

ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y 

elaboración del conocimiento. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 

proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de 

herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción 

oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.   

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las 

lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 

Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y 

cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el 

registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de 

cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística, ortográfica y 

gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de 

puntuación. Su relación con el significado. 

C. Patrimonio cultural y literario 

ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales 

contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo 

actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  

ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y 

artística en el mundo actual. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y 

cultural. El patrimonio andaluz. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura 



juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 

itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.  

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de 

ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

D. Reflexión sobre la lengua 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas 

según los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 

significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 

oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua 

castellana y la lengua extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones 

semánticas y sus valores denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición y 

formación de palabras.  

ALS.2.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática 

para obtener una terminología gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

E. Retos del mundo actual 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis 

de textos, interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de 

gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías 

de la información geográfica.  

ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales 

y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los 

avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.  



ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso 

de datos en entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El 

problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, 

artístico y geográfico.  

ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo 

actual, punto de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

F. Sociedades y territorios 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento 

sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores. Tiempo 

histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y 

argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y 

exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.  

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, 

revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La 

conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso 

de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones 

europeas. El futuro de Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los 

orígenes del totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos 

humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Interpretación 

del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones económicas y culturales.  

ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, 

de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos 



laborales y sociales: el estado del bienestar.   

ALS.2.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la 

concentración urbana. El reto demográfico en España y Andalucía. El problema de la 

despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 

espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natura  

ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación 

de los fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 

contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales 

en la formación de una identidad multicultural compartida. 

G. Compromiso cívico 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.  

ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad 

y de la plena inclusión. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo 

de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas 

contemporáneas.  

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica 

de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio a 

la comunidad. La responsabilidad colectiva e individual.  

ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en 

comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva histórica del componente 

emocional. 

ALS.2.G.5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas 

educativos europeos. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(Orden 30 de mayo de 2023) 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, 

especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 

contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los 

hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 

contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 

comunicación y la convivencia. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, 

indagando en los derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente 

expresiones interculturales en relación con los derechos humanos, fomentando 

progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 

democráticos y ecosociales.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 

tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y 

avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas 

en lengua castellana.  

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de 

manera progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación, así como textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación, adecuando los 

conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos 

orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros 

discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, argumentar e informar en 

diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.  

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha 

activa y a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 

ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando 



destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación de 

forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así 

como por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y 

los interlocutores. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 

y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos 

en lengua castellana, así como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua 

extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 

experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de 

los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 

estándar.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua 

castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores 

y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un 

texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y 

comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.  

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y 

revisar textos escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 

gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 

momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes 

fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información 

relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado, calibrando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; así como identificar, valorar 

y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una 



posición crítica hacia los mismos.  

6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, 

integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y 

otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y 

tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en 

diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir 

de la información seleccionada. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, 

valorando la diversidad cultural y la cooperación, mostrando la implicación y la respuesta 

personal. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y 

situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos 

factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos, valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 8 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las 

situaciones comunicativas cotidianas. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para 

explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma 

diccionarios, manuales y gramáticas.  

8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de 

aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando 

actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 9 

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la 

vida en común a lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que 

favorecen la convivencia democrática.  

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la 



comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la 

igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 10 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la 

evolución de los ciclos demográficos.  

10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, 

conservación y mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

PRIMERA EVALUACIÓN 

UD 1. Riqueza de palabras. What do you do? 

UD 2. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico 

UD 3. Verba volant. Are you chatting online? 

UD 4. España y Andalucía desde mediados del siglo XIX a la actualidad.          

SEGUNDA EVALUACIÓN 

UD 5. Atentamente. How much do you buy online? 

UD 6. La construcción y el futuro de Europa 

UD 7. Como decíamos ayer. Let´s go on holidays! 

UD 8. Te toca contralo a ti. I was posting a tweet 

TERCERA EVALUACIÓN 

UD 9. La literatura del XIX. You slould apply for that job.           

UD 10.Ciencia, arte y tecnología. Las nuevas formas de comunicación 

UD 11.Cambio de siglo. I´ll apply for a schoolarship 

UD 12. La literatura desde la guerra civil. Have you installed the new programme? 
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10.1. 

10.2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

ALS.2.A.5. 

ALS.2.A.6. 

ALS.2.A.7. 

ALS.2.A.8. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.4. 

ALS.2.B.3.5. 

ALS.2.B.3.6. 

ALS.2.B.3.7. 

ALS.2.D.1. 

ALS.2.D.2. 

ALS.2.D.3. 

ALS.2.D.4. 
 

 

2.1.-2.2. 

3.1.-3.2. 

4.2. 

5.1. 

8.1,8.2. 



 

 

 

 

 

 

 

 

3 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2. 

ALS.2.A.3. 

ALS.2.A.4. 

ALS.2.A.5. 

ALS.2.A.6. 

ALS.2.A.7. 

ALS.2.A.8. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 

ALS.2.B.3.1. 

ALS.2.B.3.2. 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.5. 

ALS.2.B.3.7. 
 

 

1.2. 

2.1.,2.2. 

3.1.,3.2. 

5.1. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.4. 

ALS.2.B.3.6. 

ALS.2.D.1. 

ALS.2.D.2, 

ALS.2.D.3, 

ALS.2.D.4 

 

4.1. 

5.1. 

6.1.,6.2. 

8.2. 
 

 

 

 

 

 

 

4 

ALS.2.E.1. 

ALS.2.E.2. 

ALS.2.E.3. 

ALS.2.E.4. 

ALS.2.F.5. 

ALS.2.G.3. 

ALS.2.G.4 

10.1. 

10.2. 

 

 

 

10 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 

ALS.2.B.3.1. 

ALS.2.B.3.2. 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.5. 

ALS.2.B.3.7. 

2.2 

5.2 

 

 
ALS.2.A.5. 

ALS.2.A.6. 

ALS.2.A.7. 

ALS.2.A.8. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 

ALS.2.B.3.1. 

ALS.2.B.3.2. 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.5. 

ALS.2.B.3.7. 

ALS.2.D.1. 

ALS.2.D.2. 

ALS.2.D.3. 

ALS.2.D.4. 
 

. 

2.1.-2.2. 

3.1.-3.2. 

5.2. 

8.2. 

 

 

 

 

 

11 

ALS.2.A.5. 

ALS.2.A.6. 

ALS.2.A.7. 

ALS.2.A.8. 

ALS.2.B.3. 

ALS.2.B.5. 

ALS.2.C.1. 

ALS.2.C.2. 

ALS.2.C.3. 

ALS.2.C.4. 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 

3.1. 

5,1. 

7.1., 7.2. 
 

 ALS.2.C.1. 7.2.,7.3.  1.2. ALS.2.A.1. 



 

 

 

 

 

 

 

 

6 

ALS.2.C.4. 

ALS.2.F.1. 

ALS.2.F.2. 

ALS.2.F.3. 

ALS.2.F.4. 

ALS.2.F.6. 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 

ALS.2.G.5. 

9.1.  

 

 

 

 

 

 

 

12 

3.1 

5.1 

7.1.,7.2. 

8.1.,8.2. 

ALS.2.A.2. 

ALS.2.A.3. 

ALS.2.A.4. 

ALS.2.A.5. 

ALS.2.A.6. 

ALS.2.A.7. 

ALS.2.A.8. 

ALS.2.B.2. 

ALS.2.B.3.3. 

ALS.2.B.3.5. 

ALS.2.B.3.7. 

ALS.2.C.1. 

ALS.2.C.2. 

ALS.2.C.3. 

ALS.2.C.4. 

ALS.2.D.1. 

ALS.2.D.2. 

ALS.2.D.3. 

ALS.2.D.4. 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 
 

 

3. METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

 La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados 

desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y 

al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida 

cotidiana y al entorno inmediato. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 

todas las materias y ámbitos de conocimiento. Los métodos deben partir de la perspectiva 

del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, 

ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 



diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de 

todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Se 

estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. Se adoptarán estrategias 

interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el 

intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 

transferibilidad a los aprendizajes. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Finalmente, las tecnologías de la información y de la comunicación para el 

aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas 

integradas para el desarrollo del currículo. 

Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. En el planteamiento de las distintas 

situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos 

docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al 



proceso educativo. 

 

4. EVALUACIÓN 

 

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, será continua, diferenciada y 

criterial. Se evaluará la asimilación y normalización de los saberes básicos, basándonos en 

los criterios de evaluación enmarcados en cada competencia específica y conectados a su 

vez a las competencias clave a través de los descriptores operativos.  

La evaluación continua y formativa se articula en torno a tres ejes básicos: 

a. Evaluación inicial: 

En los primeros días del curso se realizará una prueba inicial para determinar los 

conocimientos previos y el nivel de partida. 

Al introducir las diferentes unidades didácticas se realizará un pequeño comentario  

motivador del conocimiento de la unidad y una puesta en común de ideas previas, con el 

objetivo de adaptar las actuaciones a las necesidades, intereses y posibilidades de los 

alumnos/as. 

 b.  Evaluación procesual: 

Una vez determinados los conocimientos previos del alumnado sobre los contenidos 

que se van a impartir, el profesor propondrá al alumnado una serie de situaciones de 

aprendizaje y actividades, con diferente grado de complejidad, con una doble finalidad. 

1. Conectar los nuevos contenidos con las ideas previas del alumnado y ayudarle a 

construir un aprendizaje significativo. 

2. Fijar de manera adecuada los nuevos saberes y plantear al alumnado la posibilidad 

de aplicar a diferentes ámbitos sus nuevos conocimientos. 

Una vez el alumno/a realice estas actividades será preciso evaluar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje llevado a cabo.  



 c. Evaluación final. 

Constituirá la síntesis de la evaluación continua y deberá comprender y tener en 

cuenta los criterios de evaluación. 

 

4.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Dichos criterios serán evaluados a partir de una serie de técnicas e instrumentos 

que se detallan a continuación, siendo preferente los relacionados con la observación 

continuada.  

OBSERVACIÓN CONTINUADA: 

Se incluye en la misma: 

• Cuaderno de clase: en el que se valorará la realización de actividades y la 

corrección de las mismas, así como la adecuada presentación.  

• Actividades a través de plataformas de enseñanza.  

• Interés, participación y colaboración en las clases.  

• Aplicación de los conocimientos aprendidos con corrección, así como el 

manejo de un vocabulario específico acorde con la materia y nivel.  

• Desarrollo de la competencia en comprensión lectora y expresión escrita.  

• Uso de instrumentos para el estudio: esquemas y resúmenes.  

• Lecturas de libros específicos de la materia recomendados por el 

profesorado.  

• Trabajos de investigación individual o colectiva, en los que se valorará 

además del contenido, la presentación adecuada y puntual en la fecha acordada, oral 

y/o escrita.  

• Preguntas realizadas a los alumnos de forma directa en clase.  



• Respeto hacia compañeros y profesores.  

• Saber pedir la palabra.  

• Asistencia regular a clase.  

• Esfuerzo a lo largo de la evaluación.  

• No adoptar actitudes negativas consigo mismo y con el resto del grupo.  

• No entregar actividades en blanco. 

 

PRUEBAS ESCRITAS Y COMPETENCIALES: 

Pueden organizarse en cualquiera de las tipologías al uso en las que se incluyan 

preguntas relativas a contenidos y procedimientos trabajados en clase. 

4.2. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

Los criterios de evaluación que no vayan siendo superados a lo largo del curso se irán 

integrando en las siguientes evaluaciones. De esta forma, mediante alguno o algunos de los 

instrumentos anteriormente expuestos, se puedan volver a evaluar. Es decir, se plantea una 

evaluación continua. 

 

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad se contempla en esta materia de la misma forma que se 

ha recogido en la Programación Didáctica de la asignatura de Geografía e Historia. 

 

6. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El manual utilizado es Ámbito Lingüístico y Social II de la editorial Macmillan 

Education.  

Los manuales serán complementados con otros recursos: diccionarios, fotocopias 



(sobre todo de textos literarios y periodísticos), películas (fundamentalmente adaptaciones 

de obras literarias), grabaciones sonoras (sobre todo con recitados de textos poéticos) y 

otros recursos digitales y didácticos. Para poder manejar algunos de estos recursos se 

utilizarán especialmente las pizarras digitales de las aulas. 

Además, en cada trimestre el alumnado leerá: 

 

LECTURAS DEL DEPARTAMENTO PARA 4º de ESO  DIVERSIFICACIÓN 

RECOMENDADAS 

CARE SANTOS, Mentira,  Edebé 

SUSANNE COLLINS. Amanecer en la cosecha (Los juegos del hambre 5). Molino 

 

 

 


